
NÚMERO 139. Jueves 11 ele Diciembre AÑO DE 1890.

OFieiAK
E LOGROÑO

GOBIERNO CIVIL.
RESULTADO de las elecciones para Dkujtados prpvinciQles (^lebradas en los distritos de Calahorra y Cervera del río Alhama que se pu- 

bliCci en el Boletín oficial^ conforhié a lo dispuesto Cii el párrafo l.*/'ttíÍírTiío 35 del Real decreto de Adaptación de la ley Electoial vi— 
gente à las elecciones de Diputados provinciales y de Concejales.
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Alfaro, 1.^................................. 175 289 160 165 158 121 121 131 Don Pedro Latorre, 1.—Don Román Alcoya, 1.
Idem, 2.“’........................... 4G7 2'98 163 167 159 131 131 139
Idem, 3.®'................................. 485 342 207 207 206 134 134 . 135 -

Aideanuev^a de Ebro, 2R . 320 225 ' 116 116 33 192 89 88 k

Idem, 1.® ...... . 336 266 122 126 38 228 114 lio
Rincón de Soto, única . . 412 299 158 . 188 188 111 111 11.0
Alcanadre, única...................... 312 239 163 163 165 76 76 74
Ausejo, única........................... 454 134 91 91 92 43 43 42
Autol, 1.®................................ .

Idem, 2.® .......
Calahorra, 1.®...........................

348 248 80 82 83 167 167 165
Don Nicolás Salmerón, 2.—Don Francisco PíMargall, 1.281 207 77 81 88 130 122 119

498 279 133 129 126 138 150 147 Don Julián Garrido, 1.—Don Luciano übago, 1.—Don 
Juan García Moral, 1.

Idem, 2.^ . 497 308 170 163 163 135 143 134 Don Manuel Pozo Roqués, 1.

Idem' 3.® ... .' . . 494 274 140 140 140 128 134 130
Idem, I.®................................. 414 222 126 125 125 ’96 97 96

Pradejón, única......................... 382 325 203 185 212 132 -119 117

TOTAL.^__ 6175 3955 2139 2128 1976 1962 1751 1737

DISTRITO DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA.

]0 DiciGHilors de 1890.=E1 Goloemíiclor de lo, prcviacift, José Conzoilez SerrSjiio.
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Aruedillo, única.........................
Aruedo, 1.“. ...........................

Idem, 2.''^............................. 
Bergasa, única...........................  
Bergasillas, única.....................  
Carbonera, única....................... 
Cerera, única....................... 
Enciso, única.............................. 
Galilea, única............................. 
Ilorce, linka............................... 
Manilla, única...........................  
Muro de Aguas, única, .' . • 
Ocon, única................................  
Poyales, única.......................... •
.Préjano, única. . . . . . 
Quel, única................................  
Redal, única...............................  
Robres, única............................ •
Santa Eulalia, únicíj. . .^ • 
ïudelilla, única....................... 
Turruncún, única.....................
Villar de iVrncdo, única. 
Villarroya, única...................... 
Zarzosa, única. . . . . . 
Aguilar del río Alhama. 
Cervera del río Alhama, 2.®.

Idem, 1.“.................................
Idem, 3.®...........................

Cornago, única..........................  
Grábalos, única.......................... 
Igea, única.................................  
Navajún, única. -......................
Valdemadera, única.
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72. Atanasia Valiente;
un olivar en Barbazan; O., 
Blas Alvarez; P., Benito 
Bargo; M., Francisco Oriza, 
y N., Eulogio Vélez; de ca
bida nueve celemines, ó sean 
catorce áreas, 17 centiáreas. 309 50

87. Balbino García; una
heredad en e1 Barranco; O. y 
M., herederos de Ignacia Ba- 
rrón; M., los de Anselma Ga- 
rijo, y P., los de Lorenzo 
Cuartango; de cabida tres fa- . 
negas y tres celemines, ó 
sean sesenta y dos áreas, 
ochenta y ocho centiáreas. 1625 ”

118. Cándido Buiz Agui
rre; otra en Rambazguez; 
O., herederos de Fausto Ja
lón; P., brazal; M., Celso 
Planzón, y N., Juan Do
mingo Santa Cruz; de cabida 
una fanega, cinco celemines 
y dos cuartillos, ó sean vein
tisiete áreas setenta y tres 
centiáreas. 637 50

124. Carlos Amusco;
una viña en el Rincón; O., 
Mateo Maestu; P., ..Sebas
tián Gimeno; M. y N., Se
gundo Ibarra; de cabida vein
te fanegas, ó sean tres hectá
reas, ochenta áreas y treinta 
y siete centiáreas. 3000 «

147. Celedonio del Va
lle, Sáenz; otraen el Rincón;
O., Casimiro Sáenz; P.,
Eugenio Amusco; M. y N., 
dicho Casimiro; de cabida 
una-faiieU'a, ó sean, diecinue- 
ve áreas y una centiárea. 150 »

163. Ciríaco Trevi ño;
una viña olivar en la Isla;
O., Víctor Treviño; P., Víc
tor Treviño; M., río Madre, 
y N., Juan Melón; de cabi
da cuatro celemines, ó sean 
seis áreas y treinta y cuatro 
centiáreas. 163 75

193. Donato Rojas; una
heredad en Barrigudo; O., 
María Barrio; P., Manuel 
Alcalde; M., Petra Iturbu- 
ro, yN., camino de Menda- 
vía; d.e cabida seis fanegas, 
ó sean una hectárea, catorce 
áreas y once centiáreas. 875 »

215. Estanislao Ruiz
Aguirre; otra en. Pradoviejo;
O., Juan Diez; P., río Cere
zo, y brazal del mismo, M. 
y N., Marqués de Santa 
Cruz; de cabida catorce fa
negas, ó sean dos hectárea.s, 
sesenta y seis áreas y vein
tiséis centiáreas. 2250 «

279. Fermín To real;
otraen la Servilla: O., sen
da; P., Juan Domingo San
ta Cruz; M., Marqués de 
Fuertegollano, y N., senda; 
de cabida una fanega y diez

CIRCULAR

Habiendo desaparecido de la ca
sa materna el individuo que abajo 
se relaciona, según me comunica 
el Alcalde de Alfaro, sin licencia 
de su madre, encargo á los Alcal
des de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Señas:

Feliciano León y Preciado, na
tural de Alfaro, edad 22 años, es
tatura l‘46O metros, pelo rubio, 
sin barba; carece de cédula per
sonal.

Logroño 10 de Diciembre de 
1890.

El Gobernador, 

José G-onzález Serrano

Don José González Serrano, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Valladolid y Avila y Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Leode- 
gario Pagazartundua y Briones, 
vecino de Abanto y Ciérbana, mi
nero y mayor de edad, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, á 
las diez y media de la mañana de 
hoy, una solicitud de registro de 
veinticuatro pertenencias de mine
ral de cobre y otros metales con el 
título de Isabel, sitas en término 
de Canahes de la Sierra, paraje que 
llaman Canalejas, lindante al NO., 
NE. y SE. con solana de Canalejas 
y al SO. con Valdalgueros, cuya 
designación ha verificado en la si
guiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo SE. de un pozo antiguo 
que se encuentra en la umbría de 
Canalejas determinado por dos vi
suales, una al centro de la entrada 
de un socavón, dirección E. 9 
1 liP, distancia 30 metros, y la 
otra á la esquina de lo que fué 
fragua, esquina E. N. O., distancia 
60 metros; desde éste punto se me
dirán al NE. 200 metros y se co
locará la !.“■ estaca; de ésta 800 
metros al SE., la 2.^; de ésta 300 
metros al SO., la 3.^; de ésta 800 
metros al NO., la y con 100 
metros al NE. se llegará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de las veinticuatro per
tenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día y salvo mejor de
recho la expresada solicitud de re
gistro, se publica el presente á fin 
de que, los que se crean con algún 
derecho, presenten ante este Go
bierno sus reclamaciones por escrito 
dentro del preciso término de se
senta días.

Logroño 9 de Diciembre de 1890 
—José González Serrano.

AGENCIA EJECUTIVA DE APREMIOS.
asoBia.

LOGROÑO.

Don Alfonso Gómez y Aragón, 
Agente ejecutivo del distrito 
municipal de Logroño,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia que con fecha 30 de 
Octubre de 1890 lie dictado en el 
expediente que instruyo contra 
los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución terri
torial, se sacan à subasta por 2.“ 
vez los bienes que á continuación 
se detallan, con la rebaja de las 
dos terceras partes de la tasación 
que tienen señalada, cuya subas
ta tendrá lugar el 13 de Diciembre 
de 1890 á las once de su mañana, 
en el local de esta Agencia, calle 
de Soria, hotel número 4, siendo 
postura admisible la que cubra 
los dos tercios de dicha tasación; 
estando obligado el rematante á 
ingresar en el acto el importe del 
principal, recargos, gastos y cos
tas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina 
de esta Agencia ejecutiva, sin que 
puedan exigirse otros, y si faltase 
alguno se suplirá en la forma 
prescrita por la regla 5.“ del ar
ticulo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. .

C»»U.

Número 20. Alejandra 
Sáenz; una heredad en senda 
de las Mangas; Ó., Félix 
Trevino; P., Pedro Gonzá
lez; N., Julián Torres, y M., 
Eulogio Ibarra; de cabida 
una fanega y seis celemines, 
ó sea veintiocho áreas y cin
cuenta y una centiáreas. 225 » 

21. Ambrosio Pindó; 
una viña en Cantabria; O.,. 
las de la Concha; P., Aqui
lino Sáenz Viguera; M., 
Justiniane Lasanta, y N., 
las de la Concha; de cabida 
dos fanegas, ó sean, treinta y 
ocho áreas y dos centiáreas. 150 » 

25. Ambrosio del Valle 
Valdemoros; una viña olivar 
en los Valles; O. y P., te
rrenos llecos; de cabida una 
fanega, ó sean diecinueve 
áreas y una centiárea. 337 50 

51. Aniceto Melón; otra 
en los’ Valles; O., Leoncio 
Sáenz; P., Florentino Me
lón; M., pisada, y N., Da
niel Trevi ño; de cabida dos 
fanegas, ó sean treinta y 
ocho áreas y dos centiáreas. 600 « 

56. Antonio González; 
una heredad en.la FonsalaJa; 
N., carretera; Q. y P., lle
cos-, de cabida m.a fanega, ó 
sean diecinueve áreas y una 
centiárea 337 50 

celemines, ó sean treinta y 
cuatro áreas y ochenta y sie
te centiáreas. 1243 75 

310. Francisco Melón; 
un plantado de viña en los 
Valles; O., Víctor Treviño;
P., Ambrosio Valdemoros; 
M., dicho. Ambrosio, y N., 
Toribio Ibarra; de cabida 
una fanega, ó sean diecinue
ve áreas y una centiárea. 150 » 

330. Galo Escudero; una 
viña olivar en Cantabria;
P., José M.iría Gilbarte; P., 
Hilario Bozalongo; M., José 
Quintana, y N., sonda; de 
cabida siete fanegas, ó sean 
una hectárea, cuarenta y seis 
áreas y setenta y dos cen
tiáreas. 2887 50

333. Gabino Vélez; una 
heredad en las Cuevas; O. y 

terrenos llecos; de cabida 
dos fanegas, ó sean treinta y 
ocho áreas y dos centiáreas. 300 » 

342. GregorioBernabeu; 
un plantado de viña; O., 
Victoriano Alcate; P. y M., 
Vicente Ruiz Aguirre, y N., 
José María Acellana; de ca
bida siete fanegas, ó sean una 
hectárea, cuarenta y ocho 
áreas y setenta y dos cen
tiáreas. 275 » 

377. Ignacio Garrido; 
una viña olivar en Portillejo;
O., río Cerezo; P., Engracia 
Laguna; M., río Cerezo, y 
N., río Isla; de cabida ocho 
fanegas y tres celemines, ó 
sean una hectárea cincuenta 
y seis áreas y ochenta y nue
ve centiáreas. 5500 » 

442. Juan Cancio Me
lón; otra en la Llana; O., 
río Ebro; P., Eusebio Nalda;
M., herederos de Juana 
Sáenz; N., dicho Ensebio; de 
cabida dos, fanegas tres cele
mines y dos cuartillos, ó sean 
cuarenta y tres áreas y no
venta y seis centiáreas. 193 75 

446. Juan Cruz Palacios; 
otraen senda deLavega; O., 
Agustín Melón; P., lleco; 
M., Manuel Treviño, y NÍ, 
dicho Agustín; de cabida 
nueve celemines, ó sean ca
torce áreas y veintisiete cen
tiáreas. 56 25 

453. -Juan García de 
Araoz; una heredad en Cucs- 
taclara; N., Julián Palacios; 
S., Pedro Alcate; E., cami
no de las Norias, y O., ca
mino de Viñaspre; de cabida 
veinte fanegas, ó sean tres 
hectáreas, ochenta áreas y 
treinta y siete centiáreas. 1500 « 

487. Juliana Medrano;
una huerta en el Mediano; 
N., Nicolás Martínez; S.,
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madre del río; E., Manuel 
Medrano; O., Jnan Fernán
dez; de cabida diez celemi
nes y dos cuartillos^ ó sean 
treinta y ocho áreas y cua
renta y dos centiáreas. 3125 » 

488. Justo Barcenas; 
una viña en las Mangas; O., 
Florencio Sácnz; F., herede
ros de Bonifacio Alosen; M., 
Víctor Trevino, y N., Car
melo Treviño; de cabida seis 
celemines, osean nueve áreas 
y cincuenta centiáj-eas. 160 » 

492. Justiniano Lasanta; 
una viña olivar en San 
Adrián; E., Ildefonso Zubia;
S., Melitón Arenas; O., Cán
dido Ruiz Aguirre, y N., 
Marqués de Santa Cruz; de 
cabida seis fanegas y cinco 
celemines, ó sean una hec
tárea, treinta y cuatro áreas 
cuarenta y nueve centiáreas. 3065 75 

530. Luis Tamay(i; una 
heredad en Valdegastea; O., 
Bernabé Monforte; N., Re
migio Jimeno, y M., Anto
nio Gilberto; de cabida siete 
fanegas, ó sean una hectá
reas, treinta y tres áreas y 
trece centiáreas. 975 »

557. Manuel Medrano; 
una huerta en el Mediano;
N., Nicolás Medrano; S., 
madre del río; E., Marcial.. 
Medrano; O., Antonio Ila- 
rraza; de cabida una fanega 
diez celemines y dos cuarti
llos, ó sean treinta y ocho 
áreas y cuarenta y dos cen
tiáreas. 3125 w

686. Mariano Herreros; 
una viña olivar en San Mi
guel; O., madre del río Isla;
P., Gregorio Gorcuera; M., 
camino de San Miguel, yN., 
río; de cabida dos fanegas, 
treinta y ocho áreas y tres 
centiáreas. 825 »

642. Nicasio Díaz; un 
olivar en Barrigudo; O., 
Sinforiano Moliner; M., Mar
tina Urquiagá, y t., Sinfo
riano Moliner; de cabida tres 
fanegas y siete celemines, ó 
sean sesenta y ocho áreas y 
veinte centiáreas. 1125 » 

658. Pablo Ruiz Olalde: 
una huerta en la Ribera; O., 
senda; P., Bruno González; 
M., Lucio Crespo; N., Sera- 
pió Erra; de cabida seis cele
mines, ó sean nueve áreas y 
cincuenta centiáreas. 1100 » 

696. Pedro Pérez Pes
quera; una heredad en Ca
lleja vieja; O., Francisco 
Diez; P., río Reniega, y N., 
calleja de los Peregrinos; de 
cabida once fanegas, ó sean 
dos hectáreas, nueve áreas y 
once centiáreas. 5850 »

772. Rufino González; 
una viña en los Tesos; O., 
poyo; P., Fermín Torres;
M., pasadas, y N., Sebas
tián Jimeno; de cabida dos 
fanegas, ó sean treinta y 
ocho áreas y dos centiáreas. 650 » 

829. Tirso Alvarez; una 
heredad en Lobete; O., pa
sada de la plaza de toros; N. 
y P., río; M., camino á puen
te Madres; de cabida una fa
nega y un celemín, ó sean 
veinte áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas. 1125 »

830. Timotca Sáenz; 
otra en Planabarquillos; O., 
camino; P., Agustín Sáenz;
N., Félix Urizar; de cabida 
una fanega, ó sean diecinue
ve áreas y una centiárea. 150 » 

844. Toribio Sáenz; una 
viña bajada de Lavega; O., 
Estanislao Gaugestia, y P., 
Eusebio Nalda; de cabida 
siete celemines, ó sean once 
áreas y diez centiáreas. 43 75 

845. Toribio Ibarra; un 
olivar en la Isla; O., Mateo 
Melón; P., Lázaro Careaga;
M., Mateo Melón, y N., Isi
dro Careaga; de cabida seis 
celemines, ó sean nueve áreas 
y cincuenta centiáreas. 232 50 

854. Venancio Ruiz; 
una viña olivar en la Isla;
O., Fausto Alcate; P., río 
del Puntido; M., río Isla, y 
N., camino del Cortijo; de 
cabida una fanega, ó sean 
diecinueve áreas y una cen
tiáreas. 775 »

881. Victoriano Sáenz; 
otra en Barbazán; O., To
ribio Ibarra; P., Juan Me
lón; M., Domingo Sácnz, y 
N., Manuel Hurtado; de ca
bida dos fanegas y seis cele
mines, ó sean cuarenta y sie
te áreas cincuenta y tres cen
tiáreas. 1218 <5

923. Capellanía de Igna
cio Reina; una heredad con 
olivos en Valdelanas; O., he
rederos de Bernardino Arias; 
P. y M., Felipe do la Mata; 
N., camino déla fuente del 
Moro; decubida diez fanegas, 
ó sean una hectárea, noventa 
áreas y dieciocho centiareas. 5275 » 

972. Francisco Ruiz Ca
rrillo; una viña en Canta
bria; O., río de las Cañas;
P., Lorenzo Tamayo; N., 
carretera do Navarra; de ca
bida cuatro fanegas, ó sean 
setenta y seis áreas y siete 
centiáreas. 809 «

977. Gabiiio Hernáez;
un plantado de viña en Val- 
deguinea; N. y O., Eccquiel 
Mendiluce; P., Jorge Ruiz

Navarro; de cabida dos fane- 
g;i-! y seis celemines, ó sean 
cuareiita y siete áreas cin
cuenta y tres centiáreas. 376 51

1000. Inocente Ruiz Pa
lacios; una viña olivar en 
puente Madres ó Valsalado; 
P., Fernando Palomares; 
M., Florentino Herreros, y 
N., Juan Domingo Santa 
Cruz; de cabida ocho celemi
nes, ó sean doce áreas sesenta 
y ocho centiáreas. 360 »

1004. Joaquín Jalón; una 
heredad en las Cañas; O. y 
P.* terrenos llecos; de cabi
da seis fanegas, ó sean una 
hectárea, catorce áreas y once 
centiáreas. 450 »

1013. José Gallego; otra 
en las Cañas; O., Marcelino 
Gallego; P., Fermín Caste- 
jón; M., Benigno Zabala; 
N., dicho Fermín; de cabi
da una fanega y dos celemi
nes, ó sean veintidós áreas y 
dieciocho centiáreas. 175 »

1014. José Ilarraza; una 
viña olivar en cuesta Clara;
O. y P., terrenos llecos; de 
cabida una fanega y sois ce
lemines, ó sean veintiocho 
áreas cincuenta y una cen
tiáreas. 981 25

1017. José María Ruiz; 
otra en senda de laEscobosa;
O, AntonioOrtiz; P.,Bonifa
cio Alesón; N., Agustín cic
lón; N., ríoEbro; de cabida 
dos celemines, ó sean tres 
áreas y diecisiete centiáreas. 50 »

1043. Manuel Palacios 
Andollo; una heredad en el 
barranco; O., Saturnino Iñi- 
guez; P., Félix Martínez; 
M., Catalina Santos, y N., 
Agustín García; de cabida 
nueve fanegas, ó sean una 
hectárea, ochenta y ocho 
áreas y sesenta y seis cen
tiáreas 3350

1056. Martina Erras- 
quin; una heredad en Valde- 
paraíso; P., senda disfruta- 
dera; M., regadera del Pla
no, y N., senda; de cabida 
cuatro fanegas, ó sean ochen
ta y tres áreas ochenta y cua
tro centiáreas 276

1073. Pablo Gallego;
una heredad en cuesta Cla
ra; O., Pedro Zabala; P., To
más Sarabia; M. y N., lle
cos; de cabida seis fanegas, ó 
sean una hectárea, veinti
cinco áreas y setenta y una 
centiáreas 875

1074. Pablo Ririz Her
nández; otr;i en Valdeparaí- 
so; M., senda de las Cante
ras; S., Agustín Ansótegui; 
E., Manuel Redondo; O.,

Francisco Gavita; de cabida 
catorce fanegas, ó sean dos 
hectáreas, noventa y tres 
áreas y cuarenta y cinco cen
tiáreas 1050

1108. Sinforiano Casas;
una viña olivar en la Isla;
S. y E., heredad de Manuel 
Cuartango; O. Pedro A pellá- 
niz, y N., Joaquín López; 
de cabida tres fanegas y cua
tro celemines, ó sean setenta 
y nueve áreas y diecinueve 

-centiáreas 1800
32. Anacleta Segura;

otra en los Cerrillos; O., ca
rretera de Calahorra, y N., 
madre del río. Mercado; de 
cabida una fanega y seis cele
mines, ó sean veintiocho 
áreas cincuenta y una cen
tiáreas 475

35. AnastasioNalda; otra 
en la Colorada; O,, camino de 
Fuenmayor; P., Narciso Me
lón; M., Toribio Ibarra, y 
N., senda; de cabida seis ce
lemines, ó sean nueve áreas 
cincuenta centiáreas 409 «

|23. Casimiro Bar ruso; 
un olivar en Valderuga; O., 
José María Merino; P., San
tiago Merino; N., ferrocarril, 
y M., heredad de Vicente 
Fernández Urrutia; de cabi
da dos fanegas y seis celemi
nes, ó sean cuarenta y siete 
áreas cincuenta y tres cents. 826 w

257. Felipe Tierreros 
Sáenz; una heredad en Peña 
Logroño; P., Lucas Rodri- 
gáñez, y N., corrales de Pe
ña Logroño; de cabida tres 
fanegas, ó sean cincuenU y 
siete áreas y cinco centi
áreas 450 ”

' 290. Florentino García;
una heredad en el Puntido;
O. y P., terrenos llecos; de 
cabida seis celemines, ó sean 
nueve áreas cincuenta cen
tiáreas 450 »

335. Gerónima Porres;
una viña en los Tecos; O. y 
P., terrenos llecos; de cabi
da seis celemines, ó sean 
nueve áreas cincuenta cen
tiáreas IÔO »

344. .Guillerma Sáenz;
una heredad en Planabarqui-
11o; O., Ulpiano Hurtado; 
P., Gerónimo Martínez; M., 
Manuel Careaga, y N., Cas
tor Lacalle; de cabida diez 
celms. ó sean quince áreas 
ochenta y seis centiáreas 125 »

585. María Juana Lo- 
petedi; un olivar en San 
Quintín; O. y P., terrenos 
llecos; de cabida cuatro fane
gas y (;cho celemines, ó sean
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ochenta y ocho áreas y se- 
te-nta y cinco centiáreas 625

727. Plácido Rindan; 
una quinta parte de casa, ca
lle del Horno, número nue
ve; O., María. Candelas 
Ochoa; P., Juan Parias; N., 
Pedro León Diez 540

728. Plácido Bazo; una 
vina -en el Encinal; '7., Se
bastián Jimeno; M., dicho 
Sebastián; P., A'alentin Val, 
y O., Pedro Gonzályz;’ de 
cabida cuatro celemines, ó 
sean seis áreas y treinta y 
cuatro centiáreas 100

750. Remigia Rodrí
guez; una heredad en Barri- 
güelo; O., Juan López Cas
tro; P., Roque Ilernáez; 
M., herederos de Pablo Cas- 
troviejo; de cabida tres fane
gas y seis celemines, ó sean 
sesenta y seis áreas cincuen
ta y cinco centiáreas 525

798. Sebastiana Zurba- 
no; un olivar en Pradi'jón; 
O., Juan Domingo Santa 
Cruz; P., José Santos; M., 
carretera, y N., dicho Santa 
Cruz; de cabida tres fanegas, 
ó sean cincuenta y siete áreas 
tres centiáreas 525

827. Tiburcio Vélez; 
media casa, Calle Mayor, 
número diecinueve (Cortijo); 
O., calle Mayor; P., María 
Treviño; M., la calle, y N., 
Pío Melón ' 360

878. Víctor Díaz de La
ra; una heredad en camino 
de Fuenmayor; N., dicho 
camino; O., Nicolás Jalón; 
M., Vicente Ruiz Aguirre, y 
P., Wenceslao Sáenz; de ca
bida tres fanegas, ó sean 
cincuenta y siete áreas y tres 
centiáreas JoO

892. Agustín Maestu; 
otra en las Cañas; O., río 
Madre; P., Antonio Gonzá
lez; M., Segundo Sarabia; 
N., Fermín Castejón; deca
bida dos fanegas y seis cele
mines, ó sean cuarenta y 
siete áreas cincuenta y tres 
centiáreas 3ío 

899. Angel Martínez; 
una heredad en Cantabria; 
O., carretera de Logroño á 
Víana; P., Tomás Sarabia; 
M., Felipe Zuazo, y N., 
lleco; de cabida tre.3 fanegas, 
ó sean cincuenta y siete áreas 
y tres centiáreas. 450

931. Celedonio Berceo; 
una viña en la Grajera; O., 
camino de Fuenmayor; P., 
Andrés Bastida, y M., Este
ban Montoya; de cabida nue
ve celemines, ó sean catorce 
áreas veintisiete centiáreas. 450 

999. Ildefonso SáenzMo- 
reda; una heredad en las 
Cañas; O., Valentin Aragón; 
P., Pascual Val; M., Ma
nuel do la Concha, y N., 
José Gallego; de cabicla. tres' 
fanegas y.diez celemines, ó 
sean setenta y dos áreas y 
noventa y una centiáreas. 575 » 

1007. José Azcárate; 
otra en Cruz chiquita; O. y 
P., río del Corbo, y N., ju
risdicción de Oyón; de cabi
da dos fanegas, ó sean cua
renta, y una áreas y noventa 
y dos centiáreas. 450 »

1021. José Ruiz; otra 
en Valdeparaíáo; O. y P., 
terrenos llecos; de cabida una 
fanega y once celemines, ó 
sean treinta y seis áreas cua
renta y cuatro centiáreas. 625

1075. Pantaleón Berceo; 
una viña en la Grajera; O., 
Fausto Nalda; P., lleco; M., 
camino de Navarrete, y N., 
lleco; de cabida seis celemi
nes, ó sean nueve áreas cin
cuenta centiáreas.

1076. Pascual Maestu; 
otra en Cruz chiquita; O. y 
P., terrenos llecos; de cabi
da ocho celemines, ó sean 
doce áreas sesenta y ocho 
centiáreas.

1087, Pedro Martínez; 
una heredad en Valdepa- 
raíso; O., José María Fer
nández; P., Luis Bernedo; 
M., Martina Erasqui, y N., 
lleco; de cabida una fanega 
y seis celemines, ó sean vein
tiocho áreas cincuenta y una 
centiáreas.

1096. Ricardo Zorrilla; 
otraen id.;P., Julián Pala
cios, y N., Julián Palacios; 
de'cabida dos fanegas y seis 
celemines, ó sean cincuenta 
y dos áreas cuarenta y una 
centiáreas.

1098. Rufino Ramírez; 
una viña olivar en Valsala- 
do; O., FlorentinoHerreros, 
y P., Manuel Alcalde; de 
cabida una fanega y tres ce
lemines, ó sean veintitrés 
áreas setenta y seis centi- 
áre^as.

1116. Toribio Ruiz; otra 
en id.; O., NicasioMoya; P., 
Manuel Val; M., Mauricio 
Fernández, y N., río del tér
mino; de cabida una fanega 
y un celemín, ó sean veinti
dós áreas setenta centiáreas.

1121. VicenteSan Juan; 
una heredad camino de Via
na; O., Mateo Maestu; P., 
Mateo Sarabia; AL, cantera; 
y N., río de las Cañas; de 
cabida tres fanegas, ó sean 
cincuenta y'siete áreas y cin
co centiáreas.

138. Catalina Vélez; una 
viña en el Pendón; O., Víc
tor Vélez; P., Natalia Saenz; 
M., Víctor Vélez, y N., Rita 
Vélez; de cabida tres cele
mines, ó sean cuatro áreas 
setenta y cinco centiáreas.

229. Eleuterio Ruiz y 
Rico; otra en Barrigüelo; P., 
María Soto;M., Juan López 
Castro; N., carretera de 
Mendavia; O., lleco; de ca
bida una fanega v tres cele- 
mines, ó sean veintitrés áreas 
setenta y ocho centiáreas.

317. Francisco Arangu- 
ren; una heredad en los Po
zos; N., carretera de Fuen
mayor; O., Joaquín Farias; 
P., Miguel Zurbano,; de ca
bida dos fanegas y seis cele
mines, ó sean cincuenta y 
dos áreas cuarenta centi
áreas.

348. Guillermo del Río; 
otra en Poyo Agudo; O., 
Leandro Domínguez; P., 
Fidel'Melón; M., Cayetano 
García; N., camino de Fuen
mayor; de cabida cuatro fa
negas, ó sean setenta y seis 
áreas y siete centiáreas.

464. Juan Sáenz Melón; 
otra en Plana barguillos; O., 
Ensebio Nalda;'P., camino; 
M., Rafael Torón; N., Eu
sebio Nalda; de cabida tres 
fanegas, ó sean cincuenta y 
siete áreas y cinco centiáreas.

524. Luciano Azcoitia; 
otra en Cucardcl;O., Matías 

1 Vallejo; P., Celso Planzón;

237 50
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M., Marqués de Murrieta, y 
N., Celso Planzón; de cabida 
dos fanegas y seis celemines, 
ó sean cincuenta y dos áreas 
y cuarenta centiáreas.

579. María Ramos Fer
nández; una casa calle de la 
Vega núin. 13 (Cortijo); O., 
Tomás Sáenz; P., herederos 
de Muro; M., la calle, y N., 
ejido.

610. Melitón Ruiz; una 
viña en Santa Cruz; M., Pe
dro Apellániz; P., Lucas 
Rodrigáñez, y N., Pedro 
Alcate; de cabida una fane
ga, ó sean,diecinueve áreas 
una centiárea.

716. Petra Vélez; otra 
en la Lúbriga; O. y P., te
rrenos llecos; de cabida cin
co celemines, ó sean siete 
áreas noventa y tres cen
tiáreas.

757. Rita Vélez; otra en. 
Lavega; P., Justo Barcenas; 
M., Lucas Sáenz; N., Fer
nando Nestares; de cabida 
dos celemines, ó sean tres 
áreas y diecisiete centiáreas.

893. Agustín Ruiz Ca
rrillo; una lieredad en San 
Quintín; O., Sebastián Maes
tu; P., lleco; N., camino 
viejo de Logroño; N., Fran
cisco Ruiz; de cabida dos fa
negas, ó sean treinta y ocho 
áreas y veinte centiáreas.

901. Andrés Gonzalo 
Sierra; otra en Valdegíúnea; 
N., lleco; S., Florencio 
Mo ufo r te; E., lleco; O., Pe
dro Regalado Torre; de ca
bida dos fanegas, ó sean 
treinta y ocho áreas y dos 
centiáreas.

910. Aquilino Clavijo; 
una heredad en Malacapa; 
O., José Bueno; P.. Pedro 
Clavijo; M., Celedonio Pé
rez, y N., camino; de cabi
da seis celemines, ó sean 
nueve áreas cinenenta cen
tiáreas.

936. ' Dámaso Esquide; 
otra en las Cañas; O. y P., 
terrenos llecos; de cabida 
una fanega, ó sean dieci
nueve áreas y una cen
tiárea.

946. Esperanza Ruiz; 
una viña en Valdelasdneñas; 
N., Francisco Ruiz; S., ca
mino del Cortijo; E., Lucas 
Rodrigáñez; de cabida una 
fanega, ó sean diecinueve 
áreas y una centiárea.

948. Eusebio Díaz Ila- 
rraza; otra en San Quintín; 
O., Felicia San Juan; AL, 
carretera de Apiana; N., re
gadera de las Cañas; de ca
bida una fanega y seis cele
mines, ó sean veintiocho 
áreas cincuenta y uoa cen
tiárea. 125

992. Hilario dej A’’al; 
otra en Wldeparaíso; P., ca
mino de Viñaspre á Logro
ño; M. y O., llecos, y N., 
Emeterio Ibáñez; de cabida 
una fanega y .cuatro celemi
nes, ó sean veinticinco áreas

300 » treinta y cinco centiáreas
996. Ignacio Nalda; una 

heredad en puente Madres; 
O. y P., terrenos llecus; de 
cabida nueve celemines, ó 
sean catorce áreas veintisiete 
centiárMs

75 5» 1003. Jacinto Blanco; 
una viña en Cuestasilos; O., 
y P., terrenos llecos; de ca
bida una fanega y cinco ce-

400
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lemines, ó sean veintiséis 
áreas veinte centiáreas

1045. Marcelino Galle
go; una heredad en las Ca
ñas; O., A^alentín Aragón; 
P., Agapito Gómez; M., 
Justo Pascual; de cabida una 
fanega y cuatro celemines, ó 
sean veintisiete áreas treinta 
y cinco centiáreas

1077. Pascual Val; una 
viña en las Cañas; O., Ilde
fonso Moreda; P., Blas Sa
rabia; M., Victoriano Alca- 
te, y N., Benigno Zabala; 
de cabida una fanega, ó sean 
diecinueve áreas una cen
tiárea

1081. Pedro Clavijo; 
otra en Malacapa; O., Aqui
lino Clavijo; P., Angel Ma- 
durga, y N., camino de En
trena; de cabida seis celemi
nes, ó sean nueve áreas cin
cuenta centiáreas

1104. Segundo Sarabia; 
una heredad en las Cañas; 
O., río de las Cañas; P., Flo
rentino Bernaola; O., Tomás 
Sarabia; 4e cabida una fa
nega y seis celemines, ó sean 
veintiocho áreas cincuenta y 
una centiáreas

250 «

200

175 «

250

225 >

300 . >

Lo que sé anuncia para cono
cimiento de los deudores y de los 
que gusten interesarse, en cum
plimiento de la regla 4." del ar
tículo 37de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Logroño 6 de Diciembre, de 
1890. — El Agente ejecutivo, Al
fonso Gómez y Aragón.

162 50
Sección Judicial.
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Dón José López Mosquera, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Nájera 
y su partido,

’ Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrendase 
instruye sumario criminal por conse
cuencia de hurto de patatas de Agus
tina Soto, vecina de Anguiano, cuyo 
hecho tuvo lugar con fecha ocho de 

’ Noviembre último, contra Antonio 
Sierra Prado, casado, de veinticuatro 
años (íe, edad, vecino de la indicada 
villa de Anguiano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, cuyo sujeto se 
ausentó de su pueblo antes citado hace 
por lo menos veinte días, ignorándose 

’ su paradero actual; y por la presente 
requisitoria secita, llama y emplaaa al 
procesado de referencia, para que en 

’ el término de diez días contados desde 
■ la inserción de la presente en el Bole

tín OFICIAL de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado Con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa de 

” que se ha hecho mención; apercibido 
i que de no comparecer le parará el per- 
1 juicio á que haya lugar y será decla

rado rebelde.
Asimismo se encarga á las autorida

des civiles, militares y agentes de la 
policía judicial, que por cuantos me
dies su celo les sugiera, procedan á la 

’ busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido, disponer su conduc
ción áia cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Nájera á cinco de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. —José 

” López Mosquera.—El Escribano, Isi
doro Lazcano.

mPlíENTA PROVINCIAL.
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